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Fecha 
INFORME TÉCNICO N°      -XXXX-SERVIR-GPGSC 

 
Para : BRATZO BENJAMÍN BARTRA IBAZETA 

Gerente de Políticas de Gestión del Servicio Civil 
 
De : MARÍA EUGENIA DEL CARMEN CERNA GARCÍA DE ORSOS 

Ejecutiva de Soporte y Orientación Legal 
 
Asunto         :  Sobre la compensación de horas en los casos de licencia con goce de 

remuneraciones otorgada en el marco de la Emergencia Sanitaria por el 
COVID–19 

 
Referencia  : Oficio N° 0159-2022-MINEDU/VMGI-DRELM-OAD-URH 
 

 
I. Objeto de la consulta 

 
Mediante el documento de la referencia, el Jefe de la Unidad de Recursos Humanos de la 
Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana formula a SERVIR las siguientes 
consultas: 
 
a. ¿Procede la compensación de horas acumuladas de trabajo de sobretiempo, realizados por 

el servidor, desde el 16 de marzo del 2020, fecha siguiente de la publicación del Decreto 
Supremo N° 044-2020-PCM que declara Estado de Emergencia Nacional por las graves 
circunstancias que afectan la vida de la Nación a consecuencia del brote del COVID-19? 

b. ¿Dicha compensación de horas acumuladas de trabajo de sobretiempo, realizados por el 
servidor queda sujeta a la evaluación del Jefe inmediato y/o Oficina de Recursos Humanos 
de la Entidad? 

c. ¿Es factible aprobar la compensación de horas acumuladas de trabajo de sobretiempo, 
realizados por el servidor, desde el 16 de marzo de 2020, si es solicitada en el año 2022 y 
aprobada por su jefe inmediato? 

 
II. Análisis 

 
Competencias de SERVIR 
 
2.1 La Autoridad Nacional del Servicio Civil - SERVIR es un organismo rector que define, 

implementa y supervisa las políticas de personal de todo el Estado. No puede entenderse que 
como parte de sus competencias se encuentra el constituirse en una instancia administrativa 
o consultiva previa a la adopción de decisiones individuales que adopte cada entidad. 

 
2.2 Debe precisarse que las consultas que absuelve SERVIR son aquellas referidas al sentido y 

alcance de la normativa aplicable al Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, 
planteadas sobre temas genéricos y vinculados entre sí, sin hacer alusión a asuntos concretos 
o específicos. Por lo tanto, las conclusiones del presente informe no se encuentran vinculadas 
necesariamente a situación particular alguna. 
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2.3 Considerando lo señalado hasta este punto resulta evidente que no corresponde a SERVIR –a 

través de una opinión técnica– emitir pronunciamiento sobre alguna situación concreta. Por 
ello, el presente informe examina las nociones generales a considerar sobre las materias de la 
presente consulta. 

 
Sobre la compensación de horas en los casos de licencia con goce de remuneraciones otorgada en el 
marco de la Emergencia Sanitaria por el COVID–19 
 
2.4  Como consecuencia de la Emergencia Sanitaria producida por el COVID-19 y el Estado de 

Emergencia Nacional (EEN), se promulgaron los Decretos de Urgencia N° 026-2020 y 029- 2020, 
los cuales contienen diversas medidas para facilitar la continuación de las actividades laborales 
en el Sector Público. 

 
2.5  Una de estas medidas fue la licencia con goce de haber compensable (en adelante, LCGH 

compensable), la cual se pensó para aquellos servidores que desempeñen puestos 
incompatibles con el trabajo remoto, o no cuenten con acceso a los medios digitales que le 
permitan laborar a distancia o que, una vez levantado el aislamiento social obligatorio 
(cuarentena), su pertenencia a grupos de riesgo les impida efectuar prestación presencial de 
servicios.  

 
2.6  No obstante, la LCGH compensable se encuentra sujeta a la devolución de horas no trabajadas 

debido a que la entidad tiene la obligación de no afectar la remuneración del servidor en dicha 
situación.  

 
2.7  Así, para la compensación de horas en los casos de LCGH se debe considerar las disposiciones 

establecidas en el artículo 4 del Decreto Legislativo N° 15051. 
 

Bajo dicho marco normativo y en relación a la compensación de licencia con goce de haber 
otorgada durante el Estado de Emergencia Nacional mediante horas extra, conviene remitirnos 
a lo desarrollado en el Informe Técnico N° 001491-2020-SERVIR-GPGSC, el cual señala lo 
siguiente: 

 
2.4 De dichas alternativas –u otras que puedan pactar los servidores con las entidades– 
la única cuya aplicación se encuentra condicionada al término del Estado de 
Emergencia Nacional (EEN) es la recuperación efectiva a través del trabajo presencial. 
Todos los demás mecanismos de compensación pueden ser empleados desde el 12 de 
mayo de 2020, fecha de entrada en vigencia del Decreto Legislativo N° 1505. 
 
2.5 La diferencia entre este mecanismo de devolución con la acumulación de horas 
extra es que, en el primero, la entidad establece un cronograma de compensación 
definiendo la cantidad mínima de horas a devolver cada día.  
 

                                                        
1 En virtud del artículo 4 del Decreto de Urgencia N° 139-2020, se amplió la vigencia del Decreto Legislativo N° 1505 hasta el 
28 de julio de 2021; y, posteriormente, mediante la Primera Disposición Final Modificatoria del Decreto de Urgencia N° 055-
2021, se dispuso que el Decreto legislativo Nº 1505 tiene vigencia hasta el 31 de diciembre de 2021. 
 

https://storage.servir.gob.pe/normatividad/Informes_Legales/2020/IT_1491-2020-SERVIR-GPGSC.pdf
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2.6 Por su parte, la compensación mediante la acumulación de horas extra se da de 
manera fortuita cuando el servidor que realiza trabajo presencial debe permanecer 
más horas prestando servicios –previa autorización– para dar cumplimiento a las 
labores o actividades encomendadas. 

 
2.8  Posteriormente, el artículo 4 del Decreto Legislativo N° 15052 fue modificado por el Decreto 

de Urgencia N° 055-20213, publicado en el diario oficial El Peruano, el 24 de junio de 2021. 
 
Como consecuencia de las modificaciones realizadas al artículo 4 del Decreto Legislativo N° 
1505, a partir del 25 de junio de 2021, la compensación de las horas no laboradas por los 
servidores que estuvieron con licencia con goce de haber se debe realizar cuando dichos 
servidores se reincorporen al trabajo; asimismo, se deberán tener en cuenta los nuevos 
mecanismos de compensación ahí establecidos. 

 
2.9  De acuerdo con lo señalado, actualmente, los mecanismos de compensación establecidos en 

el artículo 4 del Decreto Legislativo N° 1505 son los siguientes: 
 

Artículo 4 del Decreto Legislativo N° 1505 

4.1 Los/as servidores/as civiles que durante la Emergencia Sanitaria se encuentran 
desarrollando labores bajo la modalidad presencial, pueden realizar la recuperación de 
horas bajo la modalidad de trabajo remoto o una modalidad mixta; para efectos de lo 
cual, a solicitud de los mismos, excepcionalmente la entidad podrá asignar 
adicionalmente funciones distintas a las funciones propias del servidor.  
 
Para el caso de los/as servidores/as civiles a los/las que hubiera sido otorgada la citada 
licencia con goce de remuneraciones y que luego se hubieran reincorporado mediante 
la modalidad de trabajo remoto, pueden efectuar la recuperación de las horas no 
laboradas mediante la modalidad de trabajo remoto. Excepcionalmente, en el marco 
de la recuperación realizada mediante trabajo remoto, resulta posible la asignación 
adicional de funciones distintas a las funciones propias del servidor. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, el/la servidor/a civil puede optar por emplear 
adicionalmente otro mecanismo compensatorio a efectos de reducir el tiempo de 
compensación correspondiente, inclusive durante la Emergencia Sanitaria. 

4.2 La cantidad mínima de horas de recuperación diarias deberá ser fijada por cada entidad 
tomando en cuenta variables como: el horario de ingreso, la jornada laboral 
establecida, la hora de inicio/fin de la inmovilización social obligatoria, las condiciones 
médicas del/la servidor/a civil, su condición de discapacidad o la del familiar que se 
encuentra bajo su cuidado y el tiempo necesario para que el/la servidor/a civil retorne 
a su domicilio, si es mujer gestante, si el/la servidor/a civil tiene a su cargo hijos/as en 
edad escolar o si tiene bajo su cuidado a personas adultas mayores, así como la 

                                                        
2 En virtud del artículo 4 del Decreto de Urgencia N° 139-2020, se amplió la vigencia del Decreto Legislativo N° 1505 hasta el 
28 de julio de 2021; y, posteriormente, mediante la Primera Disposición Final Modificatoria del Decreto de Urgencia N° 055-
2021, se dispuso que el Decreto legislativo N° 1505 tiene vigencia hasta el 31 de diciembre de 2021. 
 
3 Decreto de Urgencia que establece medidas extraordinarias complementarias que permitan el financiamiento de gastos 
para promover la dinamización de la economía y dicta otras disposiciones. 
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conciliación familiar y laboral. Dicha recuperación de horas puede efectuarse de forma 
presencial o a través de la ejecución de trabajo remoto. 

4.3 Las horas de capacitación ejecutadas fuera de la jornada de trabajo a partir del inicio 
de la Emergencia Sanitaria, ya sean financiadas por la entidad, gestionadas por ésta a 
través de becas, o financiadas por cuenta propia de los/las servidores/as civiles, serán 
consideradas como una forma de compensación siempre que la capacitación esté 
alineada a los objetivos institucionales, funciones asignadas, o a temas vinculados con 
la Emergencia Sanitaria o que se deriven de esta como temas referidos al sector salud, 
competencias (trabajo en equipo, planificación, organización, gestión del tiempo, 
liderazgo, comunicación, seguimiento y monitoreo, innovación o creatividad, entre 
otros que faciliten la gestión del trabajo en modalidad remota, mixta o presencial), 
conocimientos y/o habilidades tecnológicas, digitales o de virtualización; o a temas 
referidos a los sistemas administrativos o a las materias transversales para el 
fortalecimiento del Servicio Civil (integridad, calidad de servicio a la ciudadanía, 
gobierno y transformación digital, derechos humanos, interculturalidad, género, y 
desarrollo territorial).  
 
La compensación será válida en tanto la oficina de recursos humanos, de manera 
previa o posterior al desarrollo de la capacitación, verifique el cumplimiento de la 
alineación, siempre que estas se hayan ejecutado en el periodo de la Emergencia 
Sanitaria. 

4.4 Las horas de labores desarrolladas mediante trabajo remoto, durante el descanso físico 
semanal y en el marco de la Emergencia Sanitaria, serán consideradas como horas en 
sobretiempo para efectos de la compensación a la que se refiere el presente artículo, 
siempre que tengan carácter voluntario y cuenten con autorización del jefe inmediato. 
Las horas de labores señaladas no deben haber sido compensadas con descanso físico 
en su debida oportunidad. 

 
 
2.10 Finalmente, de acuerdo con el artículo 3 del Decreto de Urgencia N° 115-2021, las 

disposiciones establecidas por el Decreto Legislativo N° 1505 tienen vigencia hasta el 31 de 
diciembre de 2022.  
 

III. Conclusiones 
3  
3.1 Para la compensación de horas en los casos de LCGH se debe considerar las disposiciones 

establecidas en el artículo 4 del Decreto Legislativo N° 1505, el cual ha sido modificado por el 
Decreto de Urgencia N° 055-2021.  

 
3.2 Como consecuencia de las modificaciones realizadas al artículo 4 del Decreto Legislativo N° 

1505, a partir del 25 de junio de 2021, la compensación de las horas no laboradas por los 
servidores que estuvieron con licencia con goce de haber se deben realizar cuando dichos 
servidores se reincorporen al trabajo. 

 
3.3 Deberán considerarse las horas en sobretiempo que haya venido acumulando el servidor hasta 

la culminación del Estado de Emergencia Nacional, debiéndose tomar en cuenta dichas horas 
generadas conforme a la normativa interna de la entidad y previamente autorizadas. 
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3.4 Las disposiciones establecidas por el Decreto Legislativo N° 1505 tienen vigencia hasta el 31 de 

diciembre de 2022. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 

 
DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 

 
MARÍA EUGENIA DEL CARMEN CERNA GARCÍA DE ORSOS 

Ejecutiva de Soporte y Orientación Legal 
AUTORIDAD NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 
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